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b) Certificación física de medidas, colindancias y fusión de predios: 

                                                                                                                                                                                          UMA 

1. En zona habitacional de urbanización progresiva y populares 3.12 

  

2. Predios ubicados en la zona industrial o comercial, menor a 1,000 mts2 5.10 

  

3. En zonas no comprendidas en los numerales 1 y 2 de 2,000.01 hasta 9,999.99 m2 27.90 

  

4. En zonas no comprendidas en los numerales 1y 2 una hectárea en adelante (por hectárea) 30.50 

  

c) Certificaciones diversas del padrón catastral un 3.64 UMA por certificación  
  
d) Copia de plano de manzana o región catastral 3.00 UMA por cada uno  
  

III. Para la realización de deslinde se sujetarán a los siguientes costos:  
                                                                                                                                                                                         UMA 

a) En zonas habitacionales de urbanización progresiva 3.12 

  

b) En colonias de zonas de interés social y popular 3.12 

  

c) En predios ubicados en zonas comerciales, menor a 1,000 m2 8.50 

  

d) En colonias no comprendidas en los incisos anteriores 10.00 
  

IV. Servicios de inspección a campo:                                                                                                                              UMA 

  

a) Ubicación de predios registrados en el padrón catastral  3.08 

  
b) Visita al predio para aclaración o rectificación de datos al padrón catastral:  

  

1. Dentro de la mancha urbana 3.12 

  

2. Fuera de la mancha urbana 4.16 
  
c) Validación levantamiento topográfico mayor a 10,000 m2                                                                                          30.50 
  

V.  Servicios cartográficos  
  

a)   De dibujo UMA 

  

1. De clave catastral en plano manzanero escala 1:100 3.12 

  

2. Croquis de ubicación de predio escala 1:200 o 1:500 3.12 
  

b)  De planos UMA 

  

1. Copia de plano de manzana 3.12 

  

2. Copia de plano general de la ciudad a escala 1:20000 6.76 
  

VI.  Altas y modificación al padrón catastral por predio UMA 
  

a) Altas y modificaciones de inmuebles registrados.  2.08 

  
b) Altas por empadronamiento, por división o fusión de predios, por régimen en condominio y por 4.16 

fraccionamiento  
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